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1. Introducción. 

Antes de comenzar con el desarrollo de los apartados que conforman la 

propuesta del grupo de trabajo, hemos de señalar que dicho grupo se 

desarrollará en dos partes: 

- En la primera parte, se reflexionará sobre los motivos que justifican la 

constitución de este grupo para conocer a través de un diagnóstico  el 

nivel de sensibilización, formación y actitud que tiene el centro en 

materia de igualdad. 

- En la segunda parte, se elaborará un Plan de Igualdad, tras conocerse 

la realidad del centro y haber realizado las actuaciones para sensibilizar 

y formar a todo el colectivo que forma parte de la comunidad 

educativa del CEPA Miguel Hernández. 

En relación a las temáticas propuestas por el Instituto Nacional de 

Tecnologías Educativas y Formación del Profesorado del MEFP, nuestro grupo 

de trabajo se enmarca en las siguientes líneas: 

- Inclusión y atención a la diversidad del alumnado. 

- Convivencia, cohesión social y competencias sociales y cívicas. 

2. Justificación 

Este grupo de trabajo surge tras la reflexión de un grupo de docentes del 

CEA Miguel Hernández sobre la importancia de trabajar la igualdad de género 

y de elaborar un Plan de Igualdad para nuestro centro de adultos. Tras haber 

detectado  en el alumnado  una falta de sensibilización y formación en temas 

de género y haber observado en muchas ocasiones en la práctica docente 

del aula, muchas conductas machista en los hombres y comportamientos de 

sumisión en las mujeres, así como de falta de formación e implicación  de 

parte del profesorado, se decide formar un grupo de trabajo para realizar a lo 

largo del curso diversas actuaciones de sensibilización y formación para 

ofrecer modelos tanto al alumnado como al profesorado  y poner de 

manifiesto  la importancia de educar en igualdad ,para eliminar conductas 

sexistas que son la causa principal de la violencia de género y que coartan la 

libertad de la mujer para salir de situaciones de vulnerabilidad y su acceso al 

mundo laboral y social. 

Los centros escolares son los lugares donde tiene lugar la educación formal 

y se enseñan y aprenden las competencias básicas establecidas por la 

legislación educativa. Pero también, los centros educativos son uno de los 
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principales lugares de socialización. Mediante la relación con las y los demás, 

se aprehenden la cultura, los valores, las costumbres y tradiciones de una 

sociedad. Los roles y estereotipos de género pasan a formar parte del 

imaginario colectivo como una tradición o un hecho socialmente admitido, 

como parte de la cultura y somos socializadas y socializados en ellos. La 

escuela coeducativa es un modelo de escuela que rompe con la transmisión 

del imaginario sexista. Significa educar en la igualdad de género, de manera 

que tanto hombres como mujeres sean ajenos a los prejuicios y mandatos de 

género. 

Teniendo en cuenta que el alumnado del CEA Miguel Hernández es en su 

mayoría mujeres, con un bajo nivel de lectoescritura y del conocimiento del 

español, sobre todo en los niveles más bajos, esto implica un mayor grado de 

vulnerabilidad y de riesgo a ser sometidas a conductas machistas por el 

entorno en el que se desenvuelven, tanto familiar, social  y laboral, y a la vez 

dificulta de manera considerable su acceso a mundo laboral. Por este motivo 

el profesorado, como formadores de la  sociedad, debe tener en cuenta que 

el principio básico para desarrollar una convivencia de calidad y eliminar 

conductas de violencia, es la igualdad entre el alumnado; siendo ésta una 

demanda social a la que desde la escuela debemos dar respuesta. El logro de 

conseguir una mayor igualdad entre hombres y mujeres sigue siendo hoy un 

objetivo que se enmarca dentro del reto de ofrecer una educación, que 

asumiendo los valores democráticos de nuestra sociedad, ofrezca a nuestro 

alumnado el conjunto de capacidades básicas de tipo cognitivo, emocional y 

ético que le permitan obtener una educación íntegra a lo largo de su estancia 

en el centro educativo, ya que gran parte del alumnado de nuestro centro no 

tiene acceso a otros medios informativos y educativos que no sea el del 

colegio, siendo éste el único medio de acercamiento a la cultura y a la 

educación. 

A día de hoy, el ordenamiento jurídico español proclama la igualdad de 

derechos entre mujeres y hombres en el ámbito educativo, desarrollando para 

ello instrumentos que tienen como objetivo la eliminación de los elementos 

discriminatorios presentes en la sociedad y supeditando la actuación de los 

poderes públicos al respeto de este derecho. Sin embargo, en el contexto 

educativo, una visita con perspectiva de género a las aulas en horario lectivo 

deja patente la todavía pervivencia de estereotipos y roles sexistas tanto en el 

alumnado como en el profesorado. Es importante que el profesorado y el 

centro en general incorporen, de una manera consciente, en su práctica 

diaria, la coeducación de manera transversal y que ésta impregne toda la 

vida de un centro educativo, pero además es recomendable diseñar 

actividades específicas. 
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En el protocolo de actuación nos encontraremos como debilidades  el 

desconocimiento, la  negación de la existencia del problema y el miedo a 

complicaciones. Como fortaleza,  el  respaldo legal que asegura la 

intervención. 

 

2.1. Marco legal. 

El marco legislativo español prevé, a través de diversas normas, el 

respeto al principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 

el ámbito educativo. 

Si se analiza la trayectoria normativa llevada a cabo por Naciones 

Unidas se puede observar cómo el reconocimiento a la igualdad entre mujeres 

y hombres es un principio básico que la organización trata de hacer respetar. 

A través de la aprobación de diversas convenciones y conferencias, el 

principio de igualdad de derechos se ha convertido para Naciones Unidas en 

un principio de carácter transversal que debe ser garantizado en todos los 

ámbitos. El ámbito educativo no es una excepción y conmina a los estados 

miembros a la lucha contra la discriminación de las mujeres. 

En España, el reconocimiento formal de la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres queda patente en la Constitución Española de 1978. 

La Constitución reconoce en su artículo 14 la igualdad de toda la ciudadanía 

española ante la ley sin que pueda prevalecer discriminación por razón de 

nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. Así mismo, establece la educación como un 

derecho fundamental y obliga a los poderes públicos a garantizar este 

derecho a toda la ciudadanía española (artículo 27, CE). 

Por otra parte, el ámbito educativo español queda regulado en sus 

aspectos básicos y a nivel estatal, mediante la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación (en adelante LOE) (aún en vigor en algunos de sus 

preceptos) y la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa (LOMCE), que sustituirá a la anterior en algunos preceptos 

cumpliendo unos determinados plazos establecidos. 

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa (LOMCE). Esta ley también hace referencia al principio de 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en su articulado. 
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A continuación se mencionan, por orden cronológico el conjunto de 

normas jurídicas que promulgan el respeto al principio de igualdad entre 

mujeres y hombres dentro del ámbito educativo. Estas normas son: 

o Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

contra la Violencia de Género. 

o La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 

Mujeres y Hombres. 

o La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante 

LOE) (aún en vigor en algunos de sus preceptos) y la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

(LOMCE), que sustituirá a la anterior en algunos preceptos cumpliendo 

unos determinados plazos establecidos. 

o La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa (LOMCE). Esta ley también hace referencia al 

principio de igualdad de  oportunidades entre mujeres y hombres en su 

articulado. 

Es importante incluir  en todos los  documentos  y en la coordinación del 

profesorado que trabaja en el mismo nivel Educativo o Departamento, 

contenidos que reflejen  que el centro están inmerso en una práctica 

educativa basada en la igualdad de género. Por ello proponemos: 

 Análisis, desde la perspectiva de género, de los materiales curriculares, 

especialmente de los libros de texto • Uso de un lenguaje no sexista en 

la oralidad de nuestra práctica educativa, en los recursos didácticos 

que ofrecemos en el aula, en las informaciones que mandamos a las 

familias, etc. 

 Revisión del Proyecto Curricular  y del Plan de Convivencia para incluir la 

perspectiva de género en todas las asignaturas. La invisibilidad de las 

mujeres en los contenidos curriculares es tan obvia, que nos resulta difícil 

su inclusión. Hay que realizar para ello una búsqueda de mujeres 

relevantes en la asignatura, causas, motivos por los que han sido 

invisibilizadas hasta ahora, datos, estadísticas... Con respecto al 

Proyecto curricular, hay que revisarlo en la actualidad a la luz de las 

competencias, ya que la idea de un currículum basado en 

competencias aporta mucho potencial para los estudios de género. 

Aunque no hay nada elaborado al respecto, es una línea de trabajo 

muy sugerente.  
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 Diseño de actividades complementarias o extraescolares en gran grupo 

que refuercen los contenidos curriculares; por ejemplo, visitas a 

monumentos atendiendo a los espacios femeninos, visitas a 

exposiciones específicas, cine fórum, certámenes literarios. 

 En el Plan de Formación del Profesorado: realización de una actividad, 

jornada o encuentro de Formación en materia de igualdad y de 

prevención de violencia. 

 

3. Objetivos 

Los objetivos que nos proponemos en la primera parte del Grupo de 

Trabajo son los siguientes: 

 Realizar un diagnóstico de la realidad del centro en materia de 

igualdad que no ayude a conocer el punto de partida de nuestro 

trabajo. 

 Comenzar con una fase sensibilización y de información en temas de 

igualdad de género para fomentar una actitud positiva en este tema. 

 Diseñar actividades encauzadas a sensibilizar, reflexionar y formar a 

toda la comunidad educativa que forma parte del centro. 

 Fomentar el lenguaje inclusivo en los documentos y notas informativas 

del centro. 

 Elaborar el Plan de Igualdad una vez cumplidos los objetivos anteriores. 

 

Como hemos comentado anteriormente, en la segunda parte se 

elaborará un Plan de Igualdad, una vez que se conoce la realidad del centro 

y se han llevado a cabo actuaciones para sensibilizar y formar a todo el 

colectivo que forma parte de la comunidad educativa del CEPA Miguel 

Hernández. 

El Plan de Igualdad tendrá los siguientes apartados: 

o Justificación. (Reflejado en la primera parte). 

o Diagnóstico  (Reflejado en la primera parte). 
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o Acciones de sensibilización y formación para la Comunidad Educativa. 

(Reflejado en la primera parte y ampliado según necesidades). 

o Objetivos generales y objetivos específicos en función del diagnóstico.  

o Actuaciones para integrar la perspectiva de género en el Plan de 

Centro. (Reflejado en la primera parte y ampliado según necesidades) 

o Calendario de actuaciones. 

o Metodologías y materiales educativos acordes con la escuela 

coeducativa. 

o Recursos personales  y materiales. 

o Difusión, seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad en el marco del     

Proyecto Educativo 

 

4. Contenidos. 

Los contenidos que trabajaremos en el grupo de trabajo se adaptarán 

en función del diagnóstico y análisis de la situación de nuestro centro, la cual 

será el resultado de la primera fase. No obstante, a continuación citaremos los 

contenidos generales que trabajaremos: 

 Coeducación. 

 Corresponsabilidad. 

 Educación Emocional. 

 Lenguaje inclusivo. 

 Igualdad real. 

 Formación permanente. 

 Plan de Igualdad. 
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5. Metodología y técnicas de trabajo 

El enfoque metodológico de este grupo de trabajo será globalizador, 

trabajando en todo momento por la igualdad y el rechazo contra la 

discriminación por cuestión de sexos, a través de las diferentes materias que se 

imparten en el centro. Además, vamos a trabajar este valor procurando el 

desarrollo de las competencias clave que pretendemos conseguir con el 

alumnado de este centro, haciendo que este plan “salpique” toda nuestra 

programación.  

El Plan de Igualdad se desarrollará para trabajar desde los cursos de PEALC, 

INICIALES y SECUNDARIA para tratar de contrarrestar y cambiar algunas 

conductas sexistas propias de nuestra herencia social, e imprimir  hábitos y 

conductas propias de personas educadas en la libertad y en el respeto mutuo. 

Trabajaremos actividades prácticas, colaborativas, lúdicas, activas y 

participativas, donde el aprendizaje que los alumnos-as adquieran sea 

significativo. 

El profesorado, además de coordinarse entre ambos para intercambiar 

impresiones, sugerencias y propuestas, tendrían que impulsar y motivar a los 

alumnos y las alumnas, mantener un clima de armonía y buenas relaciones, 

orientar, instruir, facilitar la toma de decisiones y establecer criterios definidos 

de comportamientos y pautas  de trabajo.  

La coeducación se conforma como un modo de trabajar el currículo, no es 

una asignatura aislada o añadida, sino un elemento esencial que debe estar 

presente en todo momento. Se usarán cuentos, actividades de reflexión, 

vídeos, cartas, actividades significativas, etc. También se deben priorizar las 

relaciones entre el profesorado, orientando e informando sobre ello y 

generalizar el lenguaje no sexista. Se planificarán una serie de actividades más 

o menos a largo plazo y otras que serán puntuales y que irán encaminadas a 

la consecución de los objetivos, diseñadas para todo el centro o para el 

trabajo dentro de las aulas. 

El planteamiento de este programa parte de una intervención a dos 

niveles: curso y centro. En el curso se propondrán actividades adaptadas al 

nivel psicoevolutivo del grupo de alumnos y alumnas a las que se dirigen, para 

que puedan desarrollar los contenidos relacionados con la igualdad entre 

hombres y mujeres, de la manera más significativa posible. Para con el centro 

se propondrán actividades que impliquen la participación de todo el 

alumnado de manera igualitaria y no discriminatoria.  
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Se pretende una actuación global en el centro con actuaciones 

generalizadas para toda la comunidad educativa, en el que se englobarán las 

realizadas en torno a fechas emblemáticas. Establecemos una 

contextualización de la metodología y los contenidos adaptados a las 

inquietudes y circunstancias socioculturales del alumnado. Procuramos en 

todas las actividades y actuaciones dar un enfoque coeducativo a la vez que 

interdisciplinar. Diseñamos actividades culturales y lúdicas en las que se ponga 

de manifiesto la igualdad y no violencia. Mediante las nuevas tecnologías 

elaboraremos materiales que resulten atractivos para el alumnado. Trataremos 

de implicar a toda la Comunidad Educativa e incluso implicando a las 

instituciones locales. 

 

6. Fases de la actividad 

6.1. Fase inicial de trabajo en equipo  

Fase I. Diagnóstico e investigación de la situación respecto a la 

igualdad de género en el centro 

La fase de diagnóstico es imprescindible para conocer la situación del 

centro en relación a la igualdad entre mujeres y hombres. Para diagnosticar, 

es necesario observar y analizar el centro en su conjunto prestando especial 

atención a las relaciones, conductas y actitudes que tienen lugar en él, no 

únicamente entre el alumnado, sino también entre el profesorado y personal 

de administración y servicios sin olvidar a las familias del alumnado. En general, 

se trata de recopilar información sobre diversos aspectos del entorno 

educativo en el que se desarrolla la vida escolar y analizarlos desde la 

perspectiva de género. La importancia del diagnóstico radica en los resultados 

que se obtengan del mismo, pues en función de éstos, se definirán 

posteriormente los objetivos del plan de igualdad.  

El diagnóstico de la situación debe valorar entre otras cuestiones las 

siguientes: 

A) Si los documentos de centro y materiales didácticos  son  coeducativos.  

B) Si  existen  acciones de sensibilización y formación en el centro  en 

materia de igualdad de género y si  la práctica educativa del 

profesorado incluye los temas transversales de coeducación. 

C)  El  uso del lenguaje con perspectiva de género en los documentos del 

centro  y en carteles de información. 
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D)  Si las metodologías y materiales educativos no discriminan al alumnado 

femenino del masculino.  

E) Si existen agresiones verbales o discriminación en el comportamiento de 

los alumnos hacia las alumnas. 

F) Los comportamientos sexistas del alumnado tanto dentro como fuera 

del aula. 

 

Utilizaremos los siguientes cuestionarios para la recogida de información 

previa a la realización del diagnóstico de la situación del centro: 

 

 

CUESTIONARIOS PARA REALIZAR EL DIAGNÓSTICO. 

PARA EL PROFESORADO 

1. ¿En el centro está conseguida la Igualdad?   

 

SI NO 

  

2. ¿En clase utilizo el masculino por economía del lenguaje y porque 

es correcto? 

 

SI NO 

  

3. ¿Utilizo en mis documentos curriculares lenguaje 

inclusivo? 

 

SI NO 

4. ¿Utilizo materiales didácticos no sexista? 

 

SI NO 

5-¿En mi programación de aula se contemplan objetivos, 

contenidos, actividades y criterios de evaluación sobre 

igualdad? 

SI NO 

6.- ¿Cuántos cursos tengo acreditados en temas de igualdad 

de género? 

SI NO 
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PARA EL ALUMNADO 

 1.¿ Crees que hay juegos, juguetes o deportes típicos de chicas y 

otros típicos de chicos?  

SI NO 

  

2.¿Piensas que  las tareas del hogar es propio de la mujer o se debe 

compartir? 

 

SI NO 

  

3.¿ En nuestra sociedad hoy día, las mujeres tienes los mismos 

derechos que los hombres? 

SI NO 

4. ¿ En nuestra sociedad hoy día, las mujeres tienes los mismos 

derechos que los hombres? 

 

SI NO 

5. ¿Crees que el hombre y la mujer deben cobrar el mismo sueldo por 

hacer el mismo trabajo? 

SI NO 

6. ¿Piensas que los alumnas y alumnos de tu clase tienen 

los mismos inconvenientes para aprobar el curso 

SI NO 

7.¿Crees que educar en la igualdad entre hombres y 

mujeres es un tema importante para erradicar la violencia a 

la mujer? 

SI NO 

 

PERSONAL NO DOCENTE 

1. ¿El reparto de mis tareas se realiza sin discriminación de 

género? 

 

SI NO 

  

2. ¿En nuestra sociedad hoy día, las mujeres tienes los 

mismos derechos que los hombres? 

 

SI NO 

  

3. ¿Me molesta que una mujer le diga a un hombre lo que 

tiene que hacer? 

 

SI NO 

4. ¿Pienso que una mujer debe cuidar mucho más  su 

aspecto físico que un hombre? 

 

SI NO 

5. ¿Es necesaria la igualdad real entre hombres y mujeres? SI NO 
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ACTIVIDADES TÍPICAS DE MUJERES Y HOMBRES 

 

Actividad Solo hombres Solo mujeres Ambos 

Cocinar    

Arquitectura / ingeniería    

Dirigir un gobierno    

Mecánica    

Pilotar un avión    

Conserje    

Peluquería    

Cuidar hermanos/as    

Medicina     

Bailar    

Dirigir una empresa    

Tener hijos/as    

Conducir    

Dejarlo todo por amor    

Depilarse    

Conducir un camión    

Jugar al fútbol    

Cantar    

Ligar    

Coser    

Estudiar una carrera    
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6.2. Fase presencial con intervención de experto (si fuese necesario)  

Fase II sensibilización de la comunidad educativa (especialmente, hacia el 

alumnado y el profesorado). 

Se llevará a cabo una formación inicial para el profesorado con el fin de 

sensibilizar y formar al personal docente.  

La difusión y sensibilización de realizará a través de ambientación de 

pasillo con cartelería alusiva al tema. 

Se trabajará en la biblioteca diferentes actividades encaminadas a la 

igualdad real. 

 

6.3. Fase de desarrollo del trabajo (con experimentación en el aula en el 

caso de grupos de trabajo y de profundización del análisis para los 

seminarios) 

Fase III. Actuaciones encaminadas al fomento de la igualdad efectiva. 

Compromiso del Claustro de profesorado 

 

CELEBRACIÓN DE EFEMÉRIDES. Las Efemérides tienen cabida dentro del 

Plan de Coeducación para el Centro. Hay días señalados que celebramos en 

el curso escolar y conviene planificar unas actividades que marquen estas 

celebraciones con un carácter coeducativo concreto. Planteamos unas líneas 

de actuación en este sentido:  

- Día de la salud de las mujeres  (Cáncer de mama). 

- Día de la biblioteca (24 de octubre). 

- Día 25 de noviembre: “Contra la violencia contra la Mujer”.  

- Navidad: “Campaña del juego y del juguete no sexista”.  

- 30 de enero: Día de la Paz. 

- “Día de la - 8 de marzo: “Día de la Mujer Trabajadora”.  

- Semana de la Ciencia: “Mujeres en la ciencia”.  

- Efemérides de Personajes, Aniversarios… “Perspectiva de género en 

cada uno”. 
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- Día del libro. 

- Semana Cultural: día o días dedicados a la Coeducación.  

- Concurso de fotografía. 

Todas estas fechas son una buena razón para trabajar la coeducación. 

Debemos planificar y elaborar actividades, establecidas por niveles 

educativos, que recojan los objetivos expresados en el I Plan de Igualdad.  

 

6.4. Fase de evaluación (del proceso formativo, de la experimentación, 

de su influencia en la mejora de la práctica docente y en los resultados 

académicos) 

 Fase IV. Evaluación de las fases anteriores que conforman el grupo de trabajo. 

En nuestro grupo de trabajo se distinguen dos aspectos fundamentes a 

evaluar: la adquisición y el logro de los objetivos propuestos y el interés, la 

participación y el esfuerzo llevado a cabo, constituyendo estos dos aspectos 

los referentes de nuestra evaluación. 

Por otra parte, la evaluación será la elaboración del Plan de Igualdad 

como resultado final del grupo de trabajo. 

 

 

6.5. Fase de publicación de la documentación elaborada en la 

comunidad Formación UPE Ceuta del portal educativo Procomún. 

Fase V. Difusión de las evidencias desarrolladas en el grupo de trabajo. 

 

Se creará el documento marco correspondiente al Plan de Igualdad y 

se publicará, como contempla la convocatoria, en el portal de Procomún. 

Por otra parte, participaremos de forma activa en la plataforma 

europea EPALE para dar a conocer todas las actividades que desarrollaremos 

a lo largo del presente curso.  
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RESUMEN DE LAS FASES DEL GRUPO DE TRABAJO 

FECHA FASES 
ACTIVIDADES 

RECURSOS 

RESPONSABLES 

/PARTICIPANTES 

Octubre 

FASE I: Diagnóstico e 

investigación de la 

situación  

Cuestionarios 

Biblioteca 

Profesorado 

encargado del 

grupo de trabajo 

Noviembre 

FASE II: Sensibilización 

de la comunidad 

educativa 

Cursos de 

formación. 

Campañas 

Videos  

Cortos 

Profesorado 

encargado del 

grupo de trabajo. 

Experto/a invitado/a. 

Diciembre 

FASE III: Actuaciones 

Efemérides 

Concurso 

Actividades en 

biblioteca  

Internet 

 

Comunidad 

Educativa 

 

Enero 

Febrero 

Marzo FASE IV: Evaluación 

Observación 

directa 

Cuestionarios. 

Fotos, videos. 

Trabajos 

realizados. 

 

 

 

Comunidad 

Educativa 

Abril 

 
FASE V: Difusión 

Correo 

Electrónico 

Internet 

Procomún 

EPALE 

 

Profesorado 

encargado del 

grupo de trabajo 
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7. Calendario y horario de reuniones  

7.1. Fechas previstas de la primera y última reunión.  

La primera reunión previa a la presentación del proyecto se ha realizado el 

7 de octubre de 2019.  

La última reunión está prevista para el 27 de abril de 2020. 

7.2. Horario de reuniones.  

Las reuniones se realizarán en horario de 14.00 a 15.00, en el CEPA Miguel 

Hernández.  

Grupo de trabajo: 50 horas 

 

7.3. Calendario de reuniones. 

 

 En función de las necesidades del grupo de trabajo, se modificarán o se añadirán 

reuniones. 


